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JULIO 2022 
 
 
Por el presente acto SERCOTEC, viene en modificar en los siguientes puntos de las bases de 
postulación de proyectos para programa CRECE FONDO DE DESARROLLO DE NEGOCIOS 
“ZONAS REZAGADAS FNDR” REGIÓN DEL MAULE 2022. 
 
1.5. Requisitos de la Convocatoria 

REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 

Validación Automática 

 

DONDE DICE:  

f. No haber incumplido las obligaciones contractuales de un proyecto Sercotec, con el 

Agente Operador Sercotec (término anticipado de contrato o incumplimiento de contrato, 

por hecho o acto imputable al beneficiario/a), dentro de los dos años anteriores a la fecha 

de inicio de la convocatoria.  
 

DEBE DECIR: 

f. No haber incumplido las obligaciones contractuales de un proyecto Sercotec, con el 

Agente Operador Sercotec (término anticipado de contrato o incumplimiento de contrato, 

por hecho o acto imputable al beneficiario/a), dentro de los dos años anteriores a la fecha 

de inicio de la convocatoria. Sercotec validará nuevamente esta condición al momento 

de formalizar. 

 

------------------------------------o-------------------------------- 
 

  



1.5. Requisitos de la Convocatoria 

Requisitos Formalización y Fase de Desarrollo 
 

DONDE DICE:  

 

o. No tener deudas laborales, previsionales ni multas impagas asociadas al Rut de la empresa 

beneficiaria al momento de formalizar. 

p. No haber sido condenado por prácticas antisindicales y/o infracción a derechos 

fundamentales del trabajador, dentro de los dos años anteriores a la fecha de la firma del 

contrato. 

q. No haber sido beneficiado de los instrumentos, Crece durante los años 2021 y 2022, de 

cualquier fuente de financiamiento en la Región del Maule. 

r. El titular o representante legal de la empresa, ya sea esta natural o jurídica, no podrá tener 

contrato vigente, incluso a honorarios, con el Gobierno Regional del Maule, con Sercotec, 

o el Agente Operador Sercotec a cargo de la convocatoria, o quienes participen en la 

asignación de recursos, ni podrá ser cónyuge, conviviente civil o pariente hasta el tercer 

grado de consanguineidad y segundo de afinidad inclusive con el personal directivo del 

Gobierno Regional del Maule, de Sercotec, el personal del Agente Operador Sercotec a 

cargo de la convocatoria o quienes participen en la asignación de recursos, incluido el 

personal de la Dirección Regional que intervenga en la convocatoria. 

s. En caso que la idea de negocio considere financiamiento para habilitación infraestructura, 

la empresa debe acreditar una de las siguientes condiciones: Ser propietaria, usufructuaria, 

comodataria, arrendataria; o en general, acreditar cualquier otro antecedente en que el 

titular del derecho de dominio o quien tenga facultad de realizarlo (por ejemplo, organismo 

público encargado de entregar la respectiva concesión) ceda el uso a la empresa. 

t. Previo a la firma de contrato, el beneficiario/a debe entregar al Agente Operador Sercotec 

el aporte empresarial en efectivo, transferencia electrónica o depósito bancario. 

u. Los gastos ejecutados para las Acciones de Gestión Empresarial y/o Inversiones no pueden 

corresponder a la remuneración del empresario/a, ni de los socios/as, ni de representantes, 

ni de sus respectivos cónyuges, conviviente civil, hijos y parientes por consanguineidad 

hasta el tercer grado y afinidad, hasta el segundo grado inclusive (hijos, padres, abuelos y 

hermanos). 

v. En caso de ser persona jurídica, ésta debe estar legalmente constituida y vigente, para lo 

cual debe adjuntar los documentos de su constitución, los antecedentes en donde conste la 

personería del representante y el certificado de vigencia. 

  
DEBE DECIR: 

 

o. No tener deudas laborales, previsionales ni multas impagas asociadas al Rut de la empresa 

beneficiaria al momento de formalizar. 

p. No haber sido condenado por prácticas antisindicales y/o infracción a derechos 

fundamentales del trabajador, dentro de los dos años anteriores a la fecha de la firma del 

contrato. 

q. No haber sido beneficiado de los instrumentos, Crece durante los años 2021 y 2022, de 

cualquier fuente de financiamiento en la Región del Maule. 



r. El titular o representante legal de la empresa, ya sea esta natural o jurídica, no podrá tener 

contrato vigente, incluso a honorarios, con el Gobierno Regional del Maule, con Sercotec, 

o el Agente Operador Sercotec a cargo de la convocatoria, o quienes participen en la 

asignación de recursos, ni podrá ser cónyuge, conviviente civil o pariente hasta el tercer 

grado de consanguineidad y segundo de afinidad inclusive con el personal directivo del 

Gobierno Regional del Maule, de Sercotec, el personal del Agente Operador Sercotec a 

cargo de la convocatoria o quienes participen en la asignación de recursos, incluido el 

personal de la Dirección Regional que intervenga en la convocatoria. 

s. En caso que la idea de negocio considere financiamiento para habilitación infraestructura, 

la empresa debe acreditar una de las siguientes condiciones: Ser propietaria, usufructuaria, 

comodataria, arrendataria; o en general, acreditar cualquier otro antecedente en que el 

titular del derecho de dominio o quien tenga facultad de realizarlo (por ejemplo, organismo 

público encargado de entregar la respectiva concesión) ceda el uso a la empresa. 

t. Previo a la firma de contrato, el beneficiario/a debe entregar al Agente Operador Sercotec 

el aporte empresarial en efectivo, transferencia electrónica o depósito bancario. 

u. Los gastos ejecutados para las Acciones de Gestión Empresarial y/o Inversiones no pueden 

corresponder a la remuneración del empresario/a, ni de los socios/as, ni de representantes, 

ni de sus respectivos cónyuges, conviviente civil, hijos y parientes por consanguineidad 

hasta el tercer grado y afinidad, hasta el segundo grado inclusive (hijos, padres, abuelos y 

hermanos). 

v. En caso de ser persona jurídica, ésta debe estar legalmente constituida y vigente, para lo 

cual debe adjuntar los documentos de su constitución, los antecedentes en donde conste la 

personería del representante y el certificado de vigencia. 

w. No haber incumplido las obligaciones contractuales de un proyecto Sercotec, con el 

Agente Operador Sercotec (término anticipado de contrato o incumplimiento de 

contrato, por hecho o acto imputable al beneficiario/a), dentro de los dos años 

anteriores a la fecha de inicio de la convocatoria.  

 

------------------------------------o-------------------------------- 

 

  



 

 

ANEXO N°1. REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA 

MEDIOS DE VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA 

CONVOCATORIA 

 
FORMALIZACIÓN Y DESARROLLO 

 
DONDE DICE:  

Requisito Medio de verificación 

o. No tener deudas laborales y/o previsionales, ni 

multas impagas, asociadas al Rut del/la postulante, 

al momento de formalizar 

Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y 

previsionales emitido por la Dirección del Trabajo. La fecha 

de emisión de este certificado no podrá ser superior a 30 días 

de antigüedad contados desde la fecha de formalización. 

p. No haber sido condenado/a por prácticas 

antisindicales y/o por infracción a los derechos 

fundamentales del trabajador, dentro de los dos 

años anteriores a la fecha de la firma del contrato. 

Dicha condición será validada con la información 

actualizada disponible en el sitio web de la Dirección del 

Trabajo (Empresas condenadas por prácticas antisindicales). 

q. No haber sido beneficiado de los instrumentos, 

Crece durante los años 2021 y 2022 de cualquier 

fuente de financiamiento en la Región del Maule. 

- Requisito validado automáticamente a través de la 

plataforma de postulación con información interna de 

Sercotec (se validará el requisito para el RUT de la empresa 

postulante). 

r. El titular o representante legal de la empresa, ya sea 

esta natural o jurídica, no podrá tener contrato 

vigente, incluso a honorarios, con el Gobierno 

Regional del Maule, con Sercotec, o el Agente 

Operador Sercotec a cargo de la convocatoria, o 

quienes participen en la asignación de recursos, ni 

podrá ser cónyuge, conviviente civil o pariente 

hasta el tercer grado de consanguineidad y segundo 

de afinidad inclusive con el personal directivo del 

el Gobierno Regional del Maule, de Sercotec, el 

personal del Agente Operador Sercotec a cargo de 

la convocatoria o quienes participen en la 

asignación de recursos, incluido el personal de la 

Dirección Regional que intervenga en la 

convocatoria. 

Declaración Jurada simple de probidad, según formato 

Anexo N°3. 

s. En caso que la idea de negocio considere 

financiamiento para habilitación infraestructura, la 

empresa debe acreditar una de las siguientes 

condiciones: Ser propietaria, usufructuaria, 

comodataria, arrendataria; o en general, acreditar 

cualquier otro antecedente en que el titular del 

derecho de dominio o quien tenga facultad de 

realizarlo (por ejemplo, organismo público 

encargado de entregar la respectiva concesión) ceda 

el uso a la empresa. 

En caso de ser propietario/a: Certificado de Dominio 

Vigente emitido por el Conservador de Bienes Raíces 

respectivo. La fecha de emisión de este certificado no podrá 

ser superior a 90 días de antigüedad, al momento de la 

postulación. 

En caso de ser usufructuario/a: Certificado de Hipotecas y 

Gravámenes emitido por Conservador de Bienes Raíces 

respectivo. La fecha de emisión de este certificado no podrá 

ser superior a 90 días de antigüedad, al momento de la 

postulación. 

En caso de ser comodatario/a: Copia Contrato de Comodato 

que acredite su actual condición de comodatario. 

En caso de ser arrendatario/a: Copia Contrato de arriendo 

que acredite su actual condición de arrendatario. Se excluye 

el arrendamiento de bienes propios, de alguno de los 

socios/as, representantes legales o de sus respetivos 

cónyuges, convivientes civiles, familiares por 

consanguinidad y afinidad hasta segundo grado inclusive 

(hijos, padre, madre y hermanos, entre otros), cuando 

corresponda. Se podrá financiar, asimismo, en el caso de que 

el beneficiario sea persona jurídica y el contrato de arriendo 



sea suscrito por el representante legal o un socio, que tenga 

más de un 50% de participación social, como arrendatario.   

 

En caso de ser usuario autorizado de la propiedad: 

Documento en donde conste la autorización del uso por el 

propietario, (por ejemplo, autorización notarial del 

propietario del inmueble) o por quien tenga la facultad de 

realizarlo, por ejemplo: autorización notarial del propietario 

del inmueble, decreto de concesión, entre otros. 

En los casos en que el inmueble sea propiedad de la sociedad 

conyugal y/o unión civil o patrimonio reservado del/la 

cónyuge y/o conviviente civil, la persona no beneficiaria 

debe hacer una declaración jurada notarial autorizando el uso 

del inmueble social. Además, se deberá acompañar copia de 

la inscripción con vigencia de propiedad y certificado de 

matrimonio y/o unión civil. 

t. Previo a la firma de contrato, el beneficiario/a debe 

entregar al Agente Operador Sercotec el aporte 

empresarial en efectivo, transferencia electrónica o 

depósito bancario. 

Comprobante de ingreso, depósito o de transferencia 

electrónica correspondiente al aporte empresarial 

comprometido en el formulario Idea de Negocio postulado y 

aprobado. 

u. Los gastos ejecutados para las Acciones de Gestión 

Empresarial y/o Inversiones no pueden 

corresponder a la remuneración de la seleccionada, 

ni de los socios/a, ni de representantes, ni de sus 

respectivos cónyuges, conviviente civil, hijos y 

parientes por consanguineidad hasta el tercer grado 

y segundo grado por afinidad inclusive (hijos, 

padres, abuelos y hermanos). 

Declaración de no consanguinidad en el reembolso o compra 

de los gastos según formato Anexo N°4. 

v. En caso de ser persona jurídica, ésta debe estar 

legalmente constituida, para lo cual debe adjuntar 

los documentos de su constitución y los 

antecedentes donde conste la personería del 

representante legal . 

Escritura pública de constitución o estatutos; y de las últimas 

modificaciones necesarias para la acertada determinación de 

la razón social, objeto, administración y representación 

legal, si las hubiere, y certificado de vigencia, la fecha de 

emisión de este último, no podrá ser superior a 60 días de 

antigüedad contados desde la fecha de formalización. 

 

 

DEBE DECIR: 

Requisito Medio de verificación 

o. No tener deudas laborales y/o previsionales, ni 

multas impagas, asociadas al Rut del/la postulante, 

al momento de formalizar 

Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y 

previsionales emitido por la Dirección del Trabajo. La fecha 

de emisión de este certificado no podrá ser superior a 30 días 

de antigüedad contados desde la fecha de formalización. 

p. No haber sido condenado/a por prácticas 

antisindicales y/o por infracción a los derechos 

fundamentales del trabajador, dentro de los dos 

años anteriores a la fecha de la firma del contrato. 

Dicha condición será validada con la información 

actualizada disponible en el sitio web de la Dirección del 

Trabajo (Empresas condenadas por prácticas antisindicales). 

q. No haber sido beneficiado de los instrumentos, 

Crece durante los años 2021 y 2022 de cualquier 

fuente de financiamiento en la Región del Maule. 

- Requisito validado automáticamente a través de la 

plataforma de postulación con información interna de 

Sercotec (se validará el requisito para el RUT de la empresa 

postulante). 

r. El titular o representante legal de la empresa, ya sea 

esta natural o jurídica, no podrá tener contrato 

vigente, incluso a honorarios, con el Gobierno 

Regional del Maule, con Sercotec, o el Agente 

Operador Sercotec a cargo de la convocatoria, o 

quienes participen en la asignación de recursos, ni 

podrá ser cónyuge, conviviente civil o pariente 

hasta el tercer grado de consanguineidad y segundo 

de afinidad inclusive con el personal directivo del 

el Gobierno Regional del Maule, de Sercotec, el 

Declaración Jurada simple de probidad, según formato 

Anexo N°3. 



personal del Agente Operador Sercotec a cargo de 

la convocatoria o quienes participen en la 

asignación de recursos, incluido el personal de la 

Dirección Regional que intervenga en la 

convocatoria. 

s. En caso que la idea de negocio considere 

financiamiento para habilitación infraestructura, la 

empresa debe acreditar una de las siguientes 

condiciones: Ser propietaria, usufructuaria, 

comodataria, arrendataria; o en general, acreditar 

cualquier otro antecedente en que el titular del 

derecho de dominio o quien tenga facultad de 

realizarlo (por ejemplo, organismo público 

encargado de entregar la respectiva concesión) ceda 

el uso a la empresa. 

En caso de ser propietario/a: Certificado de Dominio 

Vigente emitido por el Conservador de Bienes Raíces 

respectivo. La fecha de emisión de este certificado no podrá 

ser superior a 90 días de antigüedad, al momento de la 

postulación. 

En caso de ser usufructuario/a: Certificado de Hipotecas y 

Gravámenes emitido por Conservador de Bienes Raíces 

respectivo. La fecha de emisión de este certificado no podrá 

ser superior a 90 días de antigüedad, al momento de la 

postulación. 

En caso de ser comodatario/a: Copia Contrato de Comodato 

que acredite su actual condición de comodatario. 

En caso de ser arrendatario/a: Copia Contrato de arriendo 

que acredite su actual condición de arrendatario. Se excluye 

el arrendamiento de bienes propios, de alguno de los 

socios/as, representantes legales o de sus respetivos 

cónyuges, convivientes civiles, familiares por 

consanguinidad y afinidad hasta segundo grado inclusive 

(hijos, padre, madre y hermanos, entre otros), cuando 

corresponda. Se podrá financiar, asimismo, en el caso de que 

el beneficiario sea persona jurídica y el contrato de arriendo 

sea suscrito por el representante legal o un socio, que tenga 

más de un 50% de participación social, como arrendatario.   

 

En caso de ser usuario autorizado de la propiedad: 

Documento en donde conste la autorización del uso por el 

propietario, (por ejemplo, autorización notarial del 

propietario del inmueble) o por quien tenga la facultad de 

realizarlo, por ejemplo: autorización notarial del propietario 

del inmueble, decreto de concesión, entre otros. 

En los casos en que el inmueble sea propiedad de la sociedad 

conyugal y/o unión civil o patrimonio reservado del/la 

cónyuge y/o conviviente civil, la persona no beneficiaria 

debe hacer una declaración jurada notarial autorizando el uso 

del inmueble social. Además, se deberá acompañar copia de 

la inscripción con vigencia de propiedad y certificado de 

matrimonio y/o unión civil. 

t. Previo a la firma de contrato, el beneficiario/a debe 

entregar al Agente Operador Sercotec el aporte 

empresarial en efectivo, transferencia electrónica o 

depósito bancario. 

Comprobante de ingreso, depósito o de transferencia 

electrónica correspondiente al aporte empresarial 

comprometido en el formulario Idea de Negocio postulado y 

aprobado. 

u. Los gastos ejecutados para las Acciones de Gestión 

Empresarial y/o Inversiones no pueden 

corresponder a la remuneración de la seleccionada, 

ni de los socios/a, ni de representantes, ni de sus 

respectivos cónyuges, conviviente civil, hijos y 

parientes por consanguineidad hasta el tercer grado 

y segundo grado por afinidad inclusive (hijos, 

padres, abuelos y hermanos). 

Declaración de no consanguinidad en el reembolso o compra 

de los gastos según formato Anexo N°4. 

v. En caso de ser persona jurídica, ésta debe estar 

legalmente constituida, para lo cual debe adjuntar 

los documentos de su constitución y los 

antecedentes donde conste la personería del 

representante legal . 

Escritura pública de constitución o estatutos; y de las últimas 

modificaciones necesarias para la acertada determinación de 

la razón social, objeto, administración y representación 

legal, si las hubiere, y certificado de vigencia, la fecha de 

emisión de este último, no podrá ser superior a 60 días de 

antigüedad contados desde la fecha de formalización. 

 



w. No haber incumplido las obligaciones 

contractuales de un proyecto Sercotec, con el 

Agente Operador Sercotec (término anticipado 

de contrato o incumplimiento de contrato, por 

hecho o acto imputable al beneficiario/a), dentro 

de los dos años anteriores a la fecha de inicio de 

la convocatoria. 

Requisito validado con información interna de Sercotec 

asociada al Rut del/la postulante. 

 

 

 

En todo aquello no modificado rigen íntegramente las bases de convocatoria que por el 

presente acto se modifican. 
 


